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VISTO:

El Informe Técnico Ne 09L-2022-GRSM/DRASAM/DIA, de fecha
26 de Iulio de 202?, Informe Técnico Ne 0l-2022-
GRSM/DRASAM/OPYEA/AIYE, de fecha 03 de Agosto de 2022;
Nota Informativa N 

p 39 -2022-GRSM/ D RASAM/U E I/O PYEA, de
fecha 03 de Agosto del 2022 y Memorándum No 210-2022'
GRSM/DRASAM, de fecha 04 de Agosto del2022;y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Informe Técnico Ne 091-2022'
GRSM/DRASAM/DIA, de fecha 26 de f ulio de 2022,Ia Dirección de Infraestructura Agraria,
remite el expediente técnico al Área de Inversiones y Estudios, la que luego de efectuar la
revisión del Expediente Técnico del proyecto "Adquisición de Sistema de Bombeo; en el [la)
Sistema de agua para riego Winge distrito de Picota, provincia Picota, Departamento de San

Martin" CUI No 2553279 , expide el Informe Técnico Ne 01.-2022-
GRSM/DRASAM/OPYEA/AIYE, de fecha 03 de Agosto de 2022, donde menciona que el
presente proyecto se encuentra registrado en el Formato 0B-C, Secciófl"C", en el marco del
Invierte.pe; por lo que recomienda ser aprobado con acto resolutivo para continuar con el ciclo
de inversiones.

Que, mediante Nota Informativa Ne 39-2022-
GRSM/DRASAMIUEI/OPYEA, de fecha 03 de Agosto del 2AZZ,la Dirección de la Oficina de
Planeamiento y estadísüca Agraria , remite a la Dirección Regional de Agricultura San Martín,
el mencionado Expediente Técnico dando conformidad al informe y recomendando su
aprobación mediante acto resoluüvo.

Que, mediante Memorándum N" 21.A-2O22-GRSM/DRASAM, de
fecha 04 de Agosto del 2022,Ia Dirección Regional de Agricultura San Martín, autoriza la
proyección de la presente, aprobando el Expediente Técnico IOARR Proyecto: "Adquisición de
Sistema de Bombeo; en el [a) Sistema de agua para riego Winge distrito de PÍcota, provincia
Picota, Departamento de San Martin" CUI N" 2553279; con el financiamiento del Gobierno
Regional de San Martín, siendo el costo total de Ia inversión de: Un Millón Setecientos sesenta
mil ciento treinta y ocho con 10/100 Soles [S/ 7'760,738.1A);

En uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución
Ejecutiva Regional Ne 021-2022-GRSM/GR, de fecha 28 de Enero del 2022,Ia Ordenanza
Regional Ns 023-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de Setiembre del 20LBy con Ias visaciones de los
Directores de la Oficina de Asesoría furídica, Dirección de Infraestructura Agraria, Oficina de
Planeamiento y EstadÍstica Agraria, Oficina de Gestión presupuestal, Oficina de Gestión
Administrativa, Dirección de Operaciones Agrarias y de la Dirección Regional de Agricultura
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SE RESUELVE:

entÍcut o tn.- APRoBAR el EXPEDIENTE tÉct¡tco IoARR
del Proyecto: '?dquisición de §istema de Bombeo; en eI [Ia) Sistema de agua para riego

distrito de Picota, provincia Picota, Departamento de San Martin" CUI No

79, con un presupuesto de: Un Millón Setecientos sesenta mil ciento treinta y ocho

con 10/100 Soles (S/ 7'76O,L38.10); siendo el detalle del presupuesto lo siguiente:

DESCRTPCION MONTO TOTAL

ADOUISICION SISTEMA DE BOMBEO s/ 7'321,909.30

suB T0TAL [1) sl l'321,9o9.3o
GASTOS GENERALES s/ 370,531.18

SUPERVISION s/ 33,848.81

DEL EXPEDIENTE TECNICOELABORACION s/ 33,848.81

suB ToTAL [2) sl 438,22B'80

TOTAL PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TECNICO (1+2) sl t'76o,L38.1o

ARTÍCULO 2q.- Notiñcar la presente resolución conforme a ley

REGÍSTRESE Y COMUNÍqUESE.
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